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PROTOCOLO DE ANÁLISIS 

 

Cliente: CENTRAL PUERTO S.A. 

Solicitado Por: CENTRAL PUERTO S.A. 

Planta: BUENOS AIRES 

Domicilio: AV. TOMAS EDISON 2701 

Sitio de Extracción: NP1 

Coordenadas: 34°34'16.12"S; 58°22'62.78"O 

Fecha de Muestreo: 15/05/2025 

Fecha de Ingreso: 16/05/2025 

Fecha de Inicio de Análisis: 16/05/2025 

Fecha de Emisión: 05/06/2025 

Muestra: AGUA SUBTERRÁNEA 

Toma de Muestra:  AGOSTINI MARIANO  

Número de Protocolo: 197157 

Número de Custodia: 247122 

Muestra Conservada:  SI Método: REFRIGERADA 

 
 

PARÁMETROS MÉTODOS UNIDADES LQM (1) 
LÍMITE 

LEGAL (2) 
RESULTADOS 

*Acenafteno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Acenaftileno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Antraceno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

Benceno EPA 8015 C Revisión 3 mg/l 0,01 0,01 <0,01(3) 

*Benzo (a) Antraceno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Benzo (a) Pireno EPA 8270 mg/l 0,00001 0,00001 <0,00001 

*Benzo (b) Fluoranteno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Benzo (g, h, i) Perileno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Benzo (k) Fluoranteno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Criseno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Dibenzo (a, h) Antraceno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

Etilbenceno EPA 8015 C Revisión 3 mg/l 0,01 0,7 <0,01(4) 

*Fenantreno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Fluoranteno EPA 8270 mg/l 0,00001 0,19 <0,00001 

*Fluoreno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Hidrocarburos Totales de 
Petroleo (HTP) 

EPA 3540 C - EPA 8015 
C Revisión 3 

mg/l 0,5 - <0,5 

*Indeno (1,2,3-cd) Pireno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 
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*Naftaleno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Pireno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

Plomo (Pb) 
Standard Methods 3111 

B Edición 24 
mg/l 0,03 0,05 <0,03(5) 

*Plomo Tetraetilo EPA 8260 mg/l 0,01 - <0,01 

Tolueno EPA 8015 C Revisión 3 mg/l 0,01 1 <0,01(6) 

Xilenos EPA 8015 C Revisión 3 mg/l 0,03 10 <0,03(7) 

(1) Límite de Cuantificación del Método, se expresa como “menor a”. 
(2) Límites establecidos en Decreto 831/93, Anexo II - Tabla 1: “Niveles guía de calidad de agua para fuentes de bebida 
humana con tratamiento convencional”. 
(3) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 7%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  
(4) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 5%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  
(5) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 14%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  
(6) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 3%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  
(7) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 16%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  

Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del OAA. 

Los resultados se relacionan solamente con ese ítem de ensayo. 

La muestra fue muestreada bajo los lineamientos establecidos por el Standard Method 1060 Ed. 24. 

El resultado implica no cumplimiento con la especificación (normativa legal), si el valor medido afectado por 

la incertidumbre expandida la excede. 

X ± U%= [X1; X2], 

X1, X2>límite legal, implica INCUMPLIMIENTO 

X: resultado de medición, U: incertidumbre de medición, X1 y X2 límites del intervalo en el que se 

encuentra el resultado de medición 

Resultado del estudio según parámetros analizados: Los parámetros CUMPLEN con los límites obligatorios 

establecidos en la normativa de referencia. 

Este protocolo se encuentra aprobado por el Director. 

 

 

 

FIN DE PROTOCOLO 
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PROTOCOLO DE ANÁLISIS 

 

Cliente: CENTRAL PUERTO S.A. 

Solicitado Por: CENTRAL PUERTO S.A. 

Planta: BUENOS AIRES 

Domicilio: AV. TOMAS EDISON 2701 

Sitio de Extracción: NP4 

Coordenadas: 34°34'16.85"S; 58°22'56.13"O 

Fecha de Muestreo: 15/05/2025 

Fecha de Ingreso: 16/05/2025 

Fecha de Inicio de Análisis: 16/05/2025 

Fecha de Emisión: 05/06/2025 

Muestra: AGUA SUBTERRÁNEA 

Toma de Muestra:  AGOSTINI MARIANO  

Número de Protocolo: 197162 

Número de Custodia: 247127 

Muestra Conservada:  SI Método: REFRIGERADA 

 
 

PARÁMETROS MÉTODOS UNIDADES LQM (1) 
LÍMITE 

LEGAL (2) 
RESULTADOS 

*Acenafteno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Acenaftileno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Antraceno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

Benceno EPA 8015 C Revisión 3 mg/l 0,01 0,01 <0,01(3) 

*Benzo (a) Antraceno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Benzo (a) Pireno EPA 8270 mg/l 0,00001 0,00001 <0,00001 

*Benzo (b) Fluoranteno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Benzo (g, h, i) Perileno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Benzo (k) Fluoranteno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Criseno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Dibenzo (a, h) Antraceno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

Etilbenceno EPA 8015 C Revisión 3 mg/l 0,01 0,7 <0,01(4) 

*Fenantreno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Fluoranteno EPA 8270 mg/l 0,00001 0,19 <0,00001 

*Fluoreno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Hidrocarburos Totales de 
Petroleo (HTP) 

EPA 3540 C - EPA 8015 
C Revisión 3 

mg/l 0,5 - <0,5 

*Indeno (1,2,3-cd) Pireno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 
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*Naftaleno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

*Pireno EPA 8270 mg/l 0,00001 - <0,00001 

Plomo (Pb) 
Standard Methods 3111 

B Edición 24 
mg/l 0,03 0,05 <0,03(5) 

*Plomo Tetraetilo EPA 8260 mg/l 0,01 - <0,01 

Tolueno EPA 8015 C Revisión 3 mg/l 0,01 1 <0,01(6) 

Xilenos EPA 8015 C Revisión 3 mg/l 0,03 10 <0,03(7) 

(1) Límite de Cuantificación del Método, se expresa como “menor a”. 
(2) Límites establecidos en Decreto 831/93, Anexo II - Tabla 1: “Niveles guía de calidad de agua para fuentes de bebida 
humana con tratamiento convencional”. 
(3) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 7%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  
(4) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 5%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  
(5) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 14%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  
(6) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 3%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  
(7) El resultado tiene una incertidumbre de medición expandida, U del 16%. Esta incertidumbre se calcula utilizando un 

factor de cobertura K = 2, que para una distribución normal, corresponde a una probabilidad de cobertura del 95%.  

Los ensayos marcados con (*) no están incluidos en el alcance de la acreditación del OAA. 

Los resultados se relacionan solamente con ese ítem de ensayo. 

La muestra fue muestreada bajo los lineamientos establecidos por el Standard Method 1060 Ed. 24. 

El resultado implica no cumplimiento con la especificación (normativa legal), si el valor medido afectado por 

la incertidumbre expandida la excede. 

X ± U%= [X1; X2], 

X1, X2>límite legal, implica INCUMPLIMIENTO 

X: resultado de medición, U: incertidumbre de medición, X1 y X2 límites del intervalo en el que se 

encuentra el resultado de medición 

Resultado del estudio según parámetros analizados: Los parámetros CUMPLEN con los límites obligatorios 

establecidos en la normativa de referencia. 

Este protocolo se encuentra aprobado por el Director. 

 

 

 

FIN DE PROTOCOLO 
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